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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa nuzneroB del BOLETÍN que correspondan al 
diatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente pan su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depettta. -

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot depeieía, por cada línea de inserción. 

PARTEjOnCIAL. 

(Gaceta del din 29 de Julio.) 

PEÍSIDENCU DEL CONSEJO DE HIKISIROS. 

SS. MM. y; Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante-salud. -

GOBIERNO. DE PKOVINOIA. 

(MIDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm: 28. 
Habiendo desaparecido la noche 

del 20 del corriente, de la era de 

OBRAS PÚBLICAS. 

D. Patricio Valdivieso, vecino da 
Vega de Euiponce, una yegua pelo 
negro, edad cerrada, do siete cuar
tas y un dedo de alzada, con luna
res blancos en los costillares, roza
da en el lomo, y un esparaban en 
uno de los piés, llevando cabezón; : 
encarga á todas las autoridades de
pendientes de la mia, procedan á 
su busca, -poniéndola si fuese ha
bida á mi disposición, con la perso
na en cuvo poder se encuentre. 

León Julio 27 de 1883; 
••' '*' ' . E l Qobornador. . . : i 

Barlolomc Jfolo. . 

SECCION DE FOMENTO. 

Montes. 

• Nohabiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de 8 me
tros cúbicos de madera do haya, 
consignados en el plan forestal v i 
gente al pueblo de Geras, Ayunta-
mientode la Pola de Sordon, que 
tuvo lugar ellS de Diembre último, 
he acordado so proceda á nueva su
basta de los expresados 8 metros 
ante el Alcalde del citado Ayunta
miento el día 16 del próximo mes 
de Agosto, á las doce de su mafiana, 
bajo el pliego de condiciones inserto 
á continuación del mencionado plan , 

á la que deberán asistir con el refe
rido Alcalde dos hombres buenos y 
el Regidor síndico del municipio, y 
terminado el acto se levantará acta 
del resultado que ofrezca, que ¡remi
tirá á este-Gobierno para la. reso
lución que proceda, cuya subasta se 
anuncia para que llegue ¡i conóci-: 
miento de los que deseen intéresár-
se en ella. ' - • 

León 27 de Julio de 1883:; 
E l Qobernador. ' 

l lárlolouié Polo. 

PROVINCIA DE LEON. 

. Carretera de (creer «rilen «le Itionegro ú la <lc León t í Calioalleei. 

SECCIÓN DE OEVIOO A GIMANES DEL-TEJAR. 

Conclusión de la relación nominal de los propietarios délas fincas'que lian de'ser expropiadas en el término de Quiñones, Ayuntamiento de Carrizo. 
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NOMBItE DEL PROPIETARIO. 

Francisco Marcos Ordoñcz, de Carrizo. 
Lorenzo Muiiiz, de i d e m . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Pérez, do i d , . 
Francisco García, de id 
José Martínez Alonso, de id 
Francisco Marcos Ordoñez, de i d . . . . . . 
Clemente Rodríguez, de id. 
¡José Martínez Alonso, de id 
Bernardino de Paz, de id. 
Antonio de Paz Queda, de id 
Xo se ha potllilo árcrignnr t i nombre del propietario. 
Manuel Fernandez, de idem 
Agustín Alvarez, de id 
Nicolás Alcoba, de id 
Antonio Alvarez, de id 
Juan Martínez, do id 
Ramiro Valladares, presbítero, de i d . . 
Antonio Alvarez, de id 
Ramiro Valladares, presbítero, de i d . . 
Lorenzo Muñiz, de id ' 
Angel Alcoba, de Villanueva. 
Bernardo Villafañe, de Carrizo 
Blas Arias, de id . . 
Antonio de Paz Queda, de id 
Manuel Pérez, de id 
Andrés Garcia, de id • 
Clemente Rodríguez, de id 
El mismo. 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Centenal secano de primera.'....'.. 
i d e m . . . . . . ; , . " . . . 
i dem. . . . . . . '....... . . . . . . : . 
idem.. 
idem : . . : , 
i d e m . . . . . . . . . . . . . I '. 
ídem.. 
idem 
idem 
idem '..... . :. 

NOMBRE DE LOS-COLONOS. 

idem 
idem 
idem. . ' . . . . 
ídem. 
idem , 
Tierra centenal regadío dé segunda 
idem . ' . . . ; . . . . . . . 
idem .' 
idem . . 
idem 
ídem 
idem . . . . . . . . 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem... . ; 

El.inismo propietario. 
idem. - -. 
ídem. ' 
idem. 
ídeih. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. , 
idem. 

ídem, 
idem. 
ídem. 
idem'. 
idem. 
Vicente García Llamas, de Carrizo. 
El mismo propietario. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡idem. 
lidem. 
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| María Francisca Alvarez, de i d . . . 
Ambrosio Marcos, de id. 
Benito Llamas, de id ; 
S o » t a podiio anrimr t[ m r i r t del propitlario. 
Bernardino de Paz, de id 
Clemente Rodríguez, de id 
Herederos de Joaquín Ferdandez, de id 
Angel Alcoba, de id 
Alonso Garcia, de id 
Esteban Alcoba, de id 
Domingo Pérez, de id 
Domingo Pelaez, de id 
Felipe Llamas, de id • 
Juana Garcia, de id 
So se ta piiiilt inriguH il nnlite id propietario. 
Francisco Ordoñez, de id 
Venancio Alonso, de id 
Ramón Garcia, de id 
Andrés Garcia, de id 
Alonso Alvarez Garcia, de Huerga. 
Bernardino de Paz, de Carrizo 
Clemente Rodríguez, de id 
Francisca de Llamas, de id 
Rafael Pérez, de id 
Nicolás Alcoba, de idem. 
Ramón Pérez, de id 
Andrés Garcia, de id 
Clemente Rodríguez, de id 
Bernardino de Paz,' de id 
José Martínez Menor, de id 
Andrés Garcia, de id. . 
Martin Garcia, de Cimanes 
Valentín Ordoñez, de La M i l l a . . . . . 
Francisco Ordoñez Gallego, de Carrizo. 
Francisco Llamas, de id . 
Antonio de Paz Queda, de id . . . . . . . 
Angel Alcoba; de id . . . . . . . . . 
Clemente Rodriguez,;dé i d . . . . ; . . . . . . 
José Martínez Menor, de .id .. . . . . . . . . . 
Antonio Paz Queda, de i d . v . ' . . . . .. 
Venancio Alonso, dé id ' . : . . . . . . . . 
Clemente Rodri'juez, de id 
Angel Alcoba, de id.-. 
Juan Martínez, de Badajoz. 
Clemente Rodríguez, de Carrizo 
Santas Garcia, de idem 
Alanuel Alcoba Llamas, de id. 
Rafael Pérez, de i d . . . . . ' ; . . 
Francisco Marcos Alcoba, de i d . . . . . 
Martin Garcia, de Cimanes . . . . . . . . . . . 
Domingo Martínez, de Carr izo. . . . . . . . 
Bernardo Fernandez, de idem . . . . . . . . 
Ko se ba podido arevignar el nombre de! propietario. 
Andrés Garcia, de id . 
Baltasar Garcia de id 
Angel Alcoba, de id. 
Pedro Conejo, de id. 
José Marcos Alcoba, de id. 
Clemeote Rodríguez, de id. 
Angel Alcoba, de i d . . . 
Agustín Alcoba, de id . 
Manuel Pérez, de i d . ; 
Herederos do Manuel Cabello, de i d . . . 
Juana Garcia, de Carrizo.. . . . . . ; - . 
José González, de idem . . . . . . . . . 
Bernardo González, de i d . . ' . . . . . . . . . 
Francisco Marcos Alcoba, de i d . . . . . . 
Antonio Pérez de Paz, de id 
Esteban Alcoba, de id 
Francisco Alvarez, de Quint.* Sollamas 
Valentín Castellano, de Carrizo. 
Manuel Alcoba Llamas, de i d . . . 
Vicente Garcia, de id 
Manuel Pérez, de id 
Esteban Alcoba, de id 
Pedro Fernandez, de id 
Martin Garcia, de Cimanes..... 
Francisco Alcoba, dé Carrizo... 
Pedro González, de i d . . . . . . . . . 
José Martínez Fernandez, de id. 
Aniceto Fuertes, de Cimanes... 
Manuel Garcia, de id . 
Fernando Garcia, de id 
Martin García, de id . 
Jerónimo Fernandez, de id 
Ignacio Pérez, de Carrizo 
María González, de idem 
Manuel Alcoba Llamas, de i d . . . 
Angel Fernandez, de Cimanes.. 
Juan Fernandez, de idem 
Angel Fernandez, de idem. . . . . 

jidcm. 
idem. 
idem. 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem., 
idem.; 
idem.. 
idem.. 

idem 
idem 
idem 
idem. 
idem,; 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem • 
idem 
idem • 
idem 
idem. • 
idem..-.-.. 
idem . . . . . • — • • • • 
ídem. . 
idem. 
idein. . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
idem.. . ' . . ' . 
idem. . . . . i . . . . . . . . 

idem. . . . . . 
idem.. 
idem . . . . . . . 
idem. 
idem.. 
idem.'... 
idein.. 
idem 
idem 
idem... i . ; . . . . . . 

i d e n i . . . . . . . . . 
idem. . . 
idem. . . . 

Tierra centenal secano de tercera.. 
idem..'. . . . . . . 
idem.. 
idem.. 
idem 
idem 
idem • 
ídem.. 
idem 
idem.. 
Tierrra centenal secano dé tercera. 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . : : . ; 
idem..; • • 
tpem... 
idem 
idem. 
idem... 
i d e m . . . . . . . . . . — 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem.. 
idem 
idem 
ídem 
idem.. 
idem • . . . 
idem — 
idem.. 
idem .'. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem ¿ . . 
idem 

idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
Rogelio Fernandez, de Carrizo. 
El mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
La misma. 

El mismo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
La misma. 
El mismo. • 
idem. 
idem. 
idem. 
ieem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. . , -
idem. -
idem. ' 
idem. ' 
idem. 
idem. . 
Josefa Alvarez, dé Carrizo. 
El mismo propietario. 
idem. 
idem. . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

El mismo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
La misma propietaria. 
El mismo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
La misma. 
El mismo. 
idem. 
idem. 
idem. 



GOBIERNO MILITAR. 

No habiendo dado resultado favo
rable hasta la fecha, mi anuncio in 
serto en el BOLETÍN OFIOIAI. de la 
provincia núm. 150 correspondien
te al día 20 de Junio último, refe
rente al cabo 1." licenciado del Ejér
cito de Cuba José Sanjurjo Vázquez, 
nuevamente se interesa de los seflo-
res Alcaldes do esta provincia, que 
si en alguno de sus términos muni
cipales reside el expresado indivi
duo, ó en su defecto, padres ó pa
rientes, se sirvan participarlo á este 
Gobierno militar con el ñn de poder 
comunicarle un asunto que le in 
teresa. 

León 24 do Julio de 1883.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
jDestríana. 

Hallándose vacante la Secretariá 
de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desémpeflaba, se anuncia 

,.al público, para que los aspirantes 
' ¿ obtenerla presenten sus instancias 
en el término de 20 días al Sr. Alcal
de del Ayuntamiento; el sueldo 
anual señalado por la corporación 
es de 875 pesetas imponiendo al Se-
cretario que se nombre la obliga
ción de formar por su cuenta toda 
clase de repartimientos ordinarios 
y extraordinarios, cuentas, munici
pales, padrones, matriculas y de
más asuntos que la. ley municipal 
le confiere; pues.pasado dicho tér
mino, será provista 'en la persona 
que reúna mejores condiciones para 
el desempeño de dicho cargo. 

Destriana y Julio 23 de 1883.— 
El Alcalde, Tomás Alonso Roldan. 

Monte de Cea 25 de Julio de 1883. 
—El Alcalde, Miguel de Dios. 

Alcaldía constitucional de Villamizar, 
h>¡/Santa María dd Monte de Cea. 

Terminado el contrato dé la plaza 
de Beneficencia de este Ayunta
miento, se halla vacante con la do
tación anual de 500 pesetas paga
das por trimestres vencidos de fon
dos municipales, y con obligación 
el que la obtenga de prestar la asis
tencia á 30 familias pobres que le 
designé el Ayuntamiento, y asistir 
al reconocimiento en las quintas. 

Los aspirantes que han de ser l i 
cenciados en medicina y cirijía, 
presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes documentadas en el ter
mino do 20 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo-
^TIN OFICIAL de la provincia. 

Villamizar, hoy Santa María del 

Alcaldía constitucional de 
Benavides. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de Beneficencia de 
este Ayuntamiento, dotada con 750 
pesetas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, y con la obligación, por parte 
de quien la obtenga, de asistir á do
micilio 120 familias pobres. Los as
pirantes, que por lo menos habrán 
de ser licenciados en medicina y c i -
rujía, presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes documentadas en el 
preciso término de 20 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Benavides 26 de Julio de 1883.— 
El Alcalde, Ignacio Sánchez.—P. 
A. D. A. y J. M.—Manuel Rubio, 
Secretario. " 

. •: A Icaldia constitucional de 
Omonilla. 

Se'halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con 750 
pesetas. Los aspirantes presentarán 
en la misma sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de 15 
días á contar desde la publicación de 
este anuncio,, pasados los cuales se 
proveerá. ' 

Onzonilla 28 de>Julio de 1883.— 
El Alcalde, Vicente del Arbol. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Valle de Finolledo. 
Villazanzo. 
Cea. 

Habiendo terminado la Junta 
respectiva el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento que á continuación 
se indica, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 

del término prefijado el que se con
sidere perjudicado.pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Cea. 

JUZGADOS. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 

, Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecu
niarias que fueron impuestas á Ber
narda Pérez Pintado, vecina de la 
Milla del Rio, en la causa que se la 
siguió por desacato á los Agentes 
de la autoridad, se saca i pública 
subasta la finca siguiente: 

Una casa cubierta de teja, casco 
de la Milla del Rio, á la Media Villa, 
que mide de frente entrando 21 
metros y de ancho 11, linda O. con 
huerta de Santiago Sarmiento, M., 
calle del Hospital, P. casa de María 
Antonia Fuertes, y N . calle Real: 
valuada en 125 pesetas. 

Dicha casa no aparece afecta á 
hipotecas, censos ni gravámenes, 
según resulta de una certificación 
expedida^ por el Registrador de la 
"propiedad de este partido en 23 do 
Junio último; no habiéndose pre
sentado por la ejecutada título al
guno de su propiedad. ' 

No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; el remate podrá hacerse á 
calidad de ceder, y para tomar par
te en el mismo,'. es necesario con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento 

destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo de la subasta. 

El remate tendrá lagar el 25 del 
próximo mes de Agosto y hora de 
las doce de su mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado, calle de 
la Rúa Nueva, núm. 5 y en el pue
blo de la Milla, por ser simultánea 
la subasta. 

Dado en Astorga á 26 de Julio de 
1883.—Alvaro Abascal.—El Escri
bano, Juan Fernandez Iglesias. 

Juagado municipal 
de Laguna de Negrillos. 

j Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juz
gado la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871 y den
tro del término de 15 dias á contar 
desde la publicacioú en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes- acompañarán á la 
solicitud: 1." certificación de naci
miento; 2.° certificación de buena 
conducta moral. Esta certificación 
deberá ser, expedida por "el Sr. A l 
calde del domicilio del interesado; 
3.° certificación del Sr. Cura con
forme al reglamento ó otro docu
mento que acredite su aptitud para 
el desempeño del cargo. 

Laguna de Negrillos Julio 22 de 
1883.—El Juez, Francisco Gonzá
lez—P. S. M.: el ' Secretario, Lo- , 
renzo González. 

JUZGADO. MUNICIPAL IJB LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena, de Airíl 
de 1883. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
Y UUEI tTOS A N T E S D E BERINSCRITOS 

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS NO LEGITIMOS TOTAL 

- da 

ambas tluu 

16 6 8 14 » 2 2 16 
León 1." de Mdyo de 1883.—El Juez municipal suplente, Cayo 

Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

f 
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DEFUNCIONES ngistmias eii este Juzgado durante la 3.* decena de Abril 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS, 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Solteros Casados Viudos l'OTAr, 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 
G E 

N E R A L . 

8 1 2 11 10 1 1 12 23 

León l ." de Mayo de 1883.—El Juez municipal suplente, Caj'o 
Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Anselmo Gómez García, Coman
dante graduado Capitán del Ba
tallón Depósito de Villafranca del 
Bierzo, núm. 113 y Juez Fiscal. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su naturaleza el recluta disponi
ble de este Batallón del reemplazo 
de 1881 Damián Viloria Viloria, á 
quien estoy sumariando por el deli
to de no haberse presentado ú pasar 
la revista personal del mes de Octu
bre último, y usando do la jurisdic
ción que el Rey nuestro señor tiene 
concedido en estos casos por sus 
reales ordenanzas á los oficiales de 

- su ejército; portel presenté llamo, 
cito y emplazo por primer edicto y 
pregón á diclio Damián Viloria Vi
loria, hijo de.Agustin y de Ildefon-
sa, natural de Santa Cruz, Ayunta
miento de Alvares, provincia de 
León, Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada, avecindado en su 
pueblo, edad actual 22 años, tres 
meses y catorce dias, señalándole 
el cuartel que ocupa el Batallón en 
esta villa, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término 
de'30 dias que se contarán desde el 
dia de la fecha á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa 
y so sentenciará en rebeldía por el 
consejo de guerra ordinario por su 
ausencia y delito. Fíjese uno en el 
punto más público de esta villa, y 
se suplica á la superior autoridad 
ordene lo conveniente para que sea 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gacela de Madrid para 
que llegue á conocimiento de todos 

Villafranca del Bierzo 13 de Julio 
de 1883.—Anselmo Gómez.—Por su 
mandato, el escribano, Luis Anaya. 

D. Enrique Rodeiro y García, Coro
nel graduado Comandante Fiscal 
del primer Batallón delEegimien-
to de Infautería.Murcía num. 37. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas, generales • del Ejército 
me conceden como Juez Fiscal de la 
sumaria que instruyo contra el sol
dado de este Batallón José Fernan
dez García, pord-delito dedeser-
cion, por el presente segundo edicto 
cito. Hamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 20 
dias comparezca en el cuartel de In
fantería de esta capital á responder 
á los cargos que en dicha sumaria 
le resultan; y de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Dado en la Coruüa á 1.° de Julio 
de 1883.—Enrique Rodeiro. 

D. Isidoro Vilela y López, Teniente 
Alférez Fiscal del Batallón Depó
sito de Villafranca del Bierzo nú
mero 112. 
No habiéndose presentado á pa

sar la revista personal del mes de 
Octubre último el soldado de esto 
Batallón José Alvarez Melendez, á 
quien estoy sumariando por el ex
presado delito, j 

Usando de las facultades que en I 
estos casos conceden las Reales or- ¡ 
denauzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, Hamo y em
plazo por segundo edicto al expre
sado soldado, señalándole la casa 
cuartel de este Batallón donde debe
rá presentarse dentro del término 
de veinte dias ú contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargas, y oa caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en re
beldía. 

Villafranca del Bierzo 15 de Julio 
de 1883.—Isidoro Vilela. 

i a 

D. Manuel Abad y Heras, Coman
dante graduado Capitán ayu
dante del Batallón Reserva nú
mero 110. 

Ignorándose el paradero actual 
del soldado que fué del Regimiento 
infantería de Soria núm. 9 y en la 
actualidad del Batallón Reserva de 
León núm. 110, Vicente González 
Gutiérrez, hijo de Lázaro y de Ca
talina, natural de la Robla, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de la Vecílla, pro
vincia de León, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberse 
presentado á pasar la revista anual 
en el mes de Octubre último. 

Usando de las fo cultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto, al referida 
soldado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el cuartel 
de la Fábrica de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en -el plazo señalado, se se-
guírála causa'y: se sentenciará en 
rebeldía. . '. "." 

León 15 dé Julio 1883.—El Capitán 
fiscal, Manuel Abad. 

fe 

D. Loto Santos y González, Capitán 
graduado Teniente Fiscal del Ba
tallón Reserva de León núme
ro 110. v 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Pedresa, Ayuntamiento de Cár
menes", Juzgado de primera instan
cia de La Vecilla oh .esta provincia 
de León el soldado de este Batallón 
en situación de reserva Miguel Ore
jas Diez, á quien de orden superior 
me hallo instruyendo sumaria por 
no haber verificado su presentación 
en el mes de Octubre del año últi
mo á lá revista prevenida en el ar
ticulo 230 del Reglamento de Reser
vas del Ejército de 2 de Diciembre 
de 1878, y usando de las facultades 
que me conceden las Reales orde
nanzas del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado señalán
dole el cuartel de esta plaza donde 
deberá presentarse en el término do 
10 dias á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus 
descargos y do no verificarlo en ol 
término señalado so seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

León 5 de Julio de 1883.—Loto 
Santos. 

Lconf.—1SS3. 
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